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¡Las leyes y las disposiciones del Go
bierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pnbliean ofl- 
cí (mente en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? ey de 3 de i^uvicin- 
bre de 1837.)

'^™n**^ TijT« r-^fÑwrtt‘fVi'‘"'7gii';

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. 3 2 ra.^d. fuera. 16.
Tres id33 46.
Seis id. , . . . . 6690.
Un año..................... 132 .... .. 180

5í pztblíca iodos los dias*escepto los Domingos.

1.88 leyes, órdenes y anuncios qne se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se ban de remitir al Gefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los ntcncionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 18&1.).

««•■ RAO PE HPROVIWU 
RE ElHUlUlti.

Núm. 1185.

RESERVAS.
En vista de la coasulta eievada 

por este Gobierno de provincia al 
Exduo. Sr. Al mis tro de la Gober- 
nación, relativa à si debía seguir 
functonaudo el jarado para la de 
clarscitn de soldados de la última 
reserva, dicha supenoridad en te- 
légrama que acabo de recibir me 
maoiliesta que deje de ejercer sus 
luncioces el indicado jurado hasta 
nueva Órdeu.

Lo que he dispuesto hacerlo 
público por medio de este «Boletin 
efíciaiv para que llegue, ácoooci- 
mieutu de las autoridades y demaj 
peiscuas interesadas en el mismo.

Córdoba 6 de Enero de 1874.
El Gobernador interluo, 

Joaquín Sanchilábal.

Poder Ejecutivo de la 
República

Mir.islerio de la Guerra,

£xcm('. Sr.: Enterado el Go
bierno da la Rapública de la c^mu- 
aicaci'iQ de V, E,. fecha 12 del ac 
tual, en la que participa .i este Mi
nisterio que tíl IVuieuto Coronel del 
ítnua del c.irg oe V. E. D. Hah o 
Marioé y Guivelii, que haHaBd is» 
de Jefe-Director de la Fabrica ó-, 
pólvora de Murcii se dispuio se 
instruyera la sumaria ea averigua- 
ciou de la conducta observada por 
este iutcresado durante la iusurree- 
cioo cantonal en la provincia de 
Murcia, y como se ignoraba su re- 
sidenetj se pidió intorme ai Capitán 

general de Valencia, el que mani
festó no se encuentra de reemplazo 
en dicho distrito é ignora su pa
radero, lo que hace creer que este 
Jefe ha desaparecido, el referido 
Gobierno se ha servido dispo
ner que el Jefa de que ae traía sea 
baja deíjuitiva ea a! ejército, pu- 
blicándose esta resolución eu la 
«Gaceta oüeia^» para que llegando á 
notioia de las Autoridailes civiles y 
militares no pueda el interesado 
aparecer en parlo alguna coa un 
carácter que ha perdido, conforme 
à to que previaneu las Ordeuanzas 
y órdenes vigentes; quedando no 
obstante sujeto si so preseotaso ó 
ínese habidüá la responsabilidad 
que haya podido contraer.

De órden del expresado Gobierno 
lo digo á V. E. para su cooocimien- 
80 y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid -20 da 
Diciembre de 1873. — Saaebez Bre
gua.

ái. Director general de lafau- 
tería.

MluisUrio de la Goberna
ción.

DIRKCOION OUKaRAL DH COROSOS T 
TRl.ÍQRlFüS,

Condiciones bajo lus cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Abueudral y 
Villanueva del Fresno.
1 .* El Contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Almendral á Villanueva del 
Fresno la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin 
escepcion de uinguaa clase, dis
tribuyendo en su transito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que do ellos partan 

. A otros destinos.

2 ." La distancia de 44 kilóme
tros que comprende esta conduc 
cion debe ser recorrida en 8 ho
ras, incluso las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los relrasoscuyaa cau
sas no se Justifiquen dobidaoaonte 
se exigirá al contratista en ol pa 
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
à la tercera falta de esta especie 
podrá resciadirse el contrato, abo
nando además dicho contratista loa 
perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de 
esta condnecion deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz.

3 .* Es condición indispensable 
que los conductores da la oorres- 
pondencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe ai precio establecido 
en el reglamento de Postas vi- 
gente.

8? Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, ésta, para el re- 
sarcimieolo, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9,* La cantidad en quo quede 
rematada la cooduccion se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administraciun principal de 
Correos de Badajoz.

10. El contrato durará cuatro 
usos oonlados desde el día en que 

dé principio el servicio, cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11. Tres meses Antes de finali, 
zar dicho plazo, avisará el contra- 
lista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impididsen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli- 
gacicu de continuar por la tácita 
tres meses más, bajo el mismo pre
cio y condiciones. Si el contratista 
□o se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subasiarlo 
nuevamente una vez terminado el 
compromiso, si asi lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solici
tai a, Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez lermioado el 
contrato,empezarán á contarse des
de e» dia en que ae reciba la co
rn uoicacion.

12. Si durante el tiampc da es
te contrato fuese necesario variar 
ea parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemuizaciou alguna; pero si el 
ofimero de las ex pediciones se au
mentase, ó resultare de la varia- 
c oa aumento ó dismiauciou de dis * 
taneias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja da la parts cor
respondiente de la asignaciou á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá cooleg- 
tar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si 93 aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva li
nea, que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar ouevamente el 
servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para 

[ que retire el servicio, sin que ten- 
’ ga este derecho á indemoizacion,
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13. La subasta sa aauücîdfà 
en la uGac6t8« y Boletín oficial® 
de la provincia de Badajoz y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y ?.lcaldes de Almen
dral y Villanueva del Fresno, asis
tidos de los Admiaisíradores de Cor
reos da los mismos puntos, el uia 
20 de Eneru próximo, à la hora de 
la una da la lardo y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

U. El tipo máximo psra el re
mate será la cantidad de 4000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tiree preposición que exceda do es
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para detericioar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en ma
nos.

15. Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Terore- 
ría de Hacienda pública de Badejuz 
Óen las subalternas de Rentas de 
Almendral ó Villanueva deí Fres
no, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 
400 pesetas en metálico ó su equi
valente en titulos de la Deuda del 
Estado; la cu'il, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los 
interesados, mecos ia corréspon 
diente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Badajoz para su 
fomaalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo pre
venido en la Real órden circular 
de 24 de Enero de 1860. tan pron
to como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
me, ó la de persona autoriZi da 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá ia carta de pago 
original que acrediia Hat orse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi- 
cio que licita

17. Los pliegos con las propo
siciones han ue quedar precisamen
te eu poder del Presidente de la 
subasta durante la medía hora au- 
lerior á ia fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse,

18. Para extender las propoaí- 
ciones so observará la fórmu a si - 
gniente:

íMe obligo á desempeñar la coa - 
duccicn del correo diario á caballo 
desde Almendral á Villanueva del 
Fresno y vice veisa [or el precio 
de... jiesetas anuales, bajo las con- 
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno da la Re
pública.

Tuda preposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
centenga modificacioo ó cláusulas 
condicionales, sera desechada-

19, Abiertos loa pliegos y leídos 
publjcamente, se extenderá el acta

* díco, y determinó que fuesen di- 
! rígidas las actuaciones contra el 
1 remiteuta del telegrama D. Juan 
■ Sánchez da la Mata:
¿ Resultando que ó consecuencia 
f de esto se inhibió el Juez manicipal 
; de Lugo á favor del de igual clase

del distrito del Hospicio de esta 
villa, cuya inhibición resistió este, 
formándose en su virtud la com
petencia; y remitiendo ámbos las 
actuaciones á esta Sala de lo cri
minal del Tribunal Supremo, se 
ha dado al expedienta la sastancia- 
cion que la ley detemaina:

Vista, siendo Ponente el Mi - 
gistrado D. Albirto Santias:

S Considerando que, sigua lo 
dispuesto en los artículos 325 y 
314 de la ley sobre organización 
judicial, es Juez competeota para 
conquer de uu delito ó falta aquel

1 que lo es del distrito en el cual se 
■ haya cometido el Ijscho punible 
; constitutivo de la falta ó deí de- 
; lito:
? Considerando que, con arreglo 
: á la disposición 3.^ del art. 584 del 
* Código penal vigente, incurren en 
j la panade 25 á 125 pesetas de 
■ mulla lo,s que por medio do la im- 
1 preoía, litografía ú otro medio pu- 
i blicasen maliciosamente noticias 

falsas, de las que pueda resultar
: algún peligro para el órden pú

blico;
Considerando que por lo que 

aparece de estos auto^, el hecho 
que ha dado lugar al presente con- 
fiietu de jurisdicción entre los Jue-

, del remate, dectarándoac este en 
= favor del mejor postor, ein perjui- 
í cio de la aprobación superior, para 
; Io cual se remitird iumediatameu 
1 te el expediente ai Gobierno.
I 20. Si de la comparaeioa de 
■; las proposiciones resultasen i ruat- 
1 mente beueficiosas dos ó mas, se 
■ abrirá en el acto nueva licita- 
j clon á la voz pur espacio de medi- 
Í hora, pero sólo entre loa autores de 
i las propuestas que hubiesen causa- 
, do el empate.
j 21. Hecha la adjudicación por 
í la Superioridad, se elevará el con

trato á escritura pública, siaodo de 
1 cuenta del rematante los gastos do 

su otorgamiento y de dos copias
1 simples, y otra en el papal sellado
1 correspoudiente para (a Dirección 
¡general de Correos y Telégrafos. i

22, Contratado el servicio, no ■ 
se podrá subarrendar, ceJer ni tras- 

j pasar sin previo permísodel Gobier- j 
no. '

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el artículo 5,“ 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852,si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el íérmino que se le señale,

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se bagan, corno igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación Ia libre facultad de j 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre j 
en cuenta el mejor servicio público. : 

Madrid 24 de Diciembre de 1873. i 
—El Director general, Antonio del j 
Val. *

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 20 de 

Noviembre de 1873, en el expe
diente de compeítíocia núm. 3, 
pendiente ante Nos para decidír la 
promovida entre el Juzgado muoi- 
cipal de Lugo y el del distrito del 
Hóspioio de esta villa sobre cono- 
cimien lo del juioio verbal de faltas» 
instruido con muiivo de la publica
ción de un telégrama que contenía 
noticiae falsas:

Resultando qua en el núm. 705 
del periódico titulado <La Paz,> 
que se publica en la ciudad de 
Lugo, se insertó un lelégrama 
procedente aj esta capital, en el j 
que, á juicio del Gobernador da la í 
provincia, se daban noticias falsas; j 
y habiénduse instruido las corres
pondientes diligencias po>' el Juez 
de primera instancia, este, cousi- ¡ 
derando el hecho falta comprendi
da en el núm. 3.* del art. 584 del 
Código penal, se inhibió á favor 
del Juez municipal; quien, prévio 
el oportuno juicio verbal, condonó 
ai director del periódico á la multa 
de 25 pesetas eu sentencia q ue fué 
revocada por el menciouadu Juez 
de primera instaucia, que sobre- 
sejó respecto al director del perió-

ces municipales de Lugo y del Hos
picio de esta capital procede de un 
telégrama que, remitido desde esta 

; villa se publicó en Ía primera eiu- 
5 dad, ineertándolo en un periódico 
i de la misma:
1 Considerando que, conforme á 

lo prevenido en la citada disposi
ción, la publicación se realizó en 
Lugo por medio do l.t imprenta, y 
no en Madrid, donde no se hizo 
más que escriidrse las noticias pu- 
hijeadas después; y esta circunstan
cia vino á constituir el hecho pu-

; níble:
j Considerando, por lo expuesto, 
í que este hecho punible se cometió 

en la ciudad de EugoJ
! bailamos que uebemos declarar 
; y declaramos que el conocimiento 

de está causa torrespoudeal Juzga- 
Uü municipal de Lugo, al que se 
remitan ias aetuacionss con la 
correspoudieote certificación, po- 
méndose en conocimiento del otro 
Juzgado.

Así por esta nuestra seiitencia, 
que se publicará dentro de lü días 
en ia «Gaceta de Madrid,» é inser
tara a su tiempo en la «Colec- 
taun Rgblaiivd,» lo pronunciamos, 
manuamus y firmamos. —Manuel 
Maria de Basualdo.—Miguel Zorri
lla.—Manuel AUnonacíy Mora.—

Francisco Armesto,—Luís Vaz- 
i quez Mondragon. —Alberto Saulius. 
{' —Diego Fernandez Gano.
| Publicación.—Leída y publiea- 
■ da fué la anterior sentencia por el
■ Exemo. Sr. D. Alberto Santias, 

Magistrado det Tribunal Supremo, 
» estándese celebrando audiencia pú- 
? blica en su Sata de lo criminal el 

dia de hoy, de que certifico como 
: Secretario de la misma,

Madrid 20 de Noviembre de 
■ 1873. —Licenciado Bartolomé Ro- 
í briguez de Rivera.

Homiuim.
Núm, 1165.

Alcaldía popular de 
I Morente. 

í D. Cristóbal Corredor Roman, Al- 
1 ealde popular de esta villa. 
, Hago saber: Que debiendo pro- 
i cederse por la Junta pericial á la 
j rectificación del amillaramienío 
j que ha de servir de basa para el 
i repartimiento de Ia contribución 

territorial dal año económico da 
1874 à 75, es de todo punto in
dispensable que, para conocer la 
riqueza de cada coníribayente en 
este término muoicipai, presenten 
todus los propietarios, vecinos ó 
forasteros, así como los colonos y 
dueños da ganaderías, las relacio
nes preveaidas en el decreto da 23 
de Mayo da 1845, para lo cual ha 
fijado el Ayuntamiento de mi pre
sidencia el plazo de 30 días, á con
tar desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, en la inteligencia que ¡os 
que dejaren trascurrir este plazo 
sin cumplir con lo que en este 
edicto ae dispone, perderán todo 
derecho á rtclainar de agravios, y 
la Junta les valuara la riqueza 
que á su juicio deba señalarseles.

Moren te 1.“ de Enero de 1874, 
- Cristóbal Corredor Roman.—An
tonio Rodríguez, Secretario.

Núm. 1168

Alcaidía popular ue 
VaUequillo,

D. Pedro Aranda Ca illa, Al. alda 
popular de esta villa de Valse
quillo.
Hago saber; que acordado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia que se lleven á debido efecto 
las operaciones preliminares para el 
impueslu estraordidario da guerra 
so bre i uertas,ventanas y balü<jues, 
se previene á los vecinos y hacen
dados foresleros que en el término
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de dies días presenten éa la Se
cretaría de Ayuntaoi'entj ias re-. | 
iacieiies de fioeas urbanas sujetas 5 
al impuesto; pasado dicho plazo se 1 
formarán de oficio á los morosos t 
con las responsabilidadés y per- j 
juicios consiguientes, incluso el de ' 
de no oir de agravios á los que fal i 
ten al cumplimiento de esta pre- t 
vención. El periodo de agravio da 
principio á regir hoy día delà fe 
cha.

Lo que se anuccia para general } 
inteligencia. 1

Alcaldía da Valsequillo á 2 de 
Enero de 1874. -Ei Alcaide, Pedro ! 
Aranda, Ei Secretario accidental I 
Manuel Cornejo. j

Núm, 1169.

B. Pedro Aranda Capilla, Alcalde 
popular da esta vida dal Valsa- 
quiUo.
Hago saber: quo por acuerdo 

del Aj untamiento que presido aso
ciado de la junta pericial de la mis
ma, et señala ei término de quince 
dias, que dà principio â regir en el 
da la fecha, para quo los vecinos y 
hacendados forasteros de esta pre
senten en la decretaría municipal 
las relaciones duplicadas de sus fin ■ 
cas rústicas y urbanas, con clara 
esplicaciou de su situación,cabida y 
linderos, espresivas de sus ganade
rías y demás que daba compren* 
derse en el amiUaramiento basa 
de la derrama correspondiente al 
ejercicio Económico de 1871 á 75, 
Tambien con la precisa mención 
de primeros y segundos apellidos 
de los interesados calle y número 
de la casa morada, calle y núme
ro da las casas que se relacionen 
como de su propiedad, y pasado 
dicho plazo les parará el perjui
cio que determinan el decreto de 
23 de Mayo de 1815 y uemás dis
posiciones vigeates.

Lo que se anuocia para general 
inteligencia.

Alcaldía de Valsequillo á 3 de 
de Enejode 1874, El Alcalde, Pe
dro Aranda. Ei Secretario acci
dental, Manuel Cornejo.

Núm, 1182. 
Alcaldía popular de 

Rute.

Don Mariano Aranda y Leoo, Al 
calue popular de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse por la Junta perioial á la 
rectificación del amiHuramiento da 
la riqueza inmueble, cultivo y ga 
nadeiía que ha de ser base de la 
derran.a ue la contribución territo- 
l iai de esta espresada villa y año 
etohómico próximo venidero de 
1874 a 75» todos los propietarios de < 

fincas ránian, urbanas y ganade- , 
r Js que tengan á su cargo los de 
la clase sugetos á contribución, 
presentarán sus relaciones coa ar
reglo á lo dispuesto en el Fteal De
creto de 23 de Mayo de 1845, en 
esta Secretaría manioipal, en el 
término de 30 dias contados desde 
esta fecha espresiva de las lincas 
que posean ya en propiedad, ya en 
colonia con designación respecto de 
todas de su situación, cabida y lin
deros por los cuatro puntos oardi
na les, à tas urbanas su situación y 
nombre de la calle y linderos hasta 
por los pátios; y á la ganadería el 
número de cabezas, con la adver
tencia de que la no presentación de 
dichas relaciones, les priva del de
recho de reclamar de agravios.

Rute 29 de Diciembre de 1873. 
—Mariano Aranda y Leon.—An
drés Salvador Cruz, Secretario.

Núm. 1183,

A caldia popular de 
F nente la Laucha.

Don Juan de Luna Gallegos, Al
calde segundo del Ayuntamiento 
de esta villa.
Hagosaber: Que debiendodar 

principio la Junta pericial al arai 
llaramiento de riqueza de esta villa, 
que ha de servir de base á la derra
ma de Ia contribución del año ve
nidero, prevengo á todos los vecinos 
y hacendados forasteros que tengan 
fiucas enclavadas en este término, 
que presenten sus oportunas reía 
clones juradas de las que posean, 
üün espresion de sn cabida y linde
ros, en el término preciso de trein
ta días, pasados los cuales la Junta 
procederá sic ser atendidas sus re
clamaciones, caso de salir perjudi
cadas en la cabida de los terrenos 
ó contabilidad de tos ganados.

Fuente la Lancha 26 ue Diciem
bre de 1873.—El Alcalde, A, Juan 1 
Lu ua.—El Secretario, Lino Castro.

Núm. 1170. 

Alcaldía popular de 
Belmez.

Don Vicento Sampelayo, Presidente 
del Ayuniamieuto popular de 
Belmez.

Acorua io por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el que se lleven 
á electo jos trabajos preliminares 
para ei a mi liara tul eu lo de la rique
za UrntonaJ, uroana y pecuaria 
de estos vecinos y hacendados fo
rasteros, que ha ne servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución del inmediato año económi 
co de 1874 á 75, se hace saber á 
los mismos que en el término de

30 dias á contar des la que este 
anuncio aparezca en el cBoIetia 
Oti jalo da Ia provincia preseoten 
su- relaciones juradas, con arreglo 
à instrucción conforma al modelo 
que se les facilitará en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, bajo las pa
nas da la [ostruccion vigente; ad- 
virtioriiJo que no so concederá nue
vo pía zo.

Belmez 4 de Enero de 1874.— 
Vicente Sampelayo.—Es copia.— 
Luis A. Fernandez, Secretario.

Núm. (171.
Don Vicen te Sampelayo, Presidente 

del Ayuntamiento popular de 
esta villa de Belmez.

Habiéndoae recogido por encon
trarías en el campo ein duello, 
tres cerdas y un marrano como de 
dos ado a, con las dos orejas rajadas 
y na golpe por detrás en la izquier
da, hace mas de diez dias hallados 
por guardas municipales de esta 
villa, 83 hace saber, qua si en el 
término de quince días 00 paracie. 
re su dueño se procederi á su 
venta ea pública subada, con ar
reglo á Ias disposiciones vigentes, 
por acuerdo del Ayuat amiento de 
mi presidencia.

El dueño de los es presa dos cer
dos puede manda ríos recoger previa 
justiticacion de au legítima propie
dad y abono de alimentos y cus
todia.

Belmez 4 de Enero de (874,— 
Vicente Sampelayo.—Es copia.— 
Luis A. Fernandez,Secretario.

Jl/tUHii
Núm. 1173.

Juzgado de primera estan
cia de Frente-Obejuna.

Don Pedro Torrecilla de Robles, 
Juez de primera iustaacia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Alfonso 
Espinosa y Corales, trabajador que 
ha sido en las minas del Terrible 
término de Belmez, para que en el 
término de quince dies contados 
desde el siguieute al de la inserción 
de esta requisitoria en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, ee pre- | 
sente en esta Juzgado á practicar 1 
cierta diligencia eu la causa que se | 
sig ue contra Manuel Sanchez Es- ■ 
cobar por lesiones al Espinosa, j 
apercibido que si no lo verifica le { 
parará ei perjuicio que haya tugar; ; 
rogando á las autoridades procedan j 
á su captura y remisioo á as’e Juz- • 
gado. 1

Dado en Fuente Obejuna á prl- i 
m ero de Enero de mil ochecientos j 

setenfa’y cuatro —Podro Torrecilla 
de Robles. -Tosáis Rivera lofante.

Núm. 1179.
D. Pedro Torrecilla de Robles, 

Juez de primera instancia de 
esta villa y en partido.

Por la presente cito y emplazo 
á Francisco Armengou y EspUt, 
natural da Castalios, eo la provin • 
cia de Barcelona, vecino de Bel
mez, con residencia en las minas 
de Pueblo nuevo, viudo, aserrador 
y de cuarenta y siete años de 
edad, para que en el término de 
treinta días, á contar d^sda la pu
blicación de este, se presente en la 
cárcel de este partido, de rejas 
á adentro á ser notificado de la 
ejecutoria recaída en causa que se 
le La seguido por lesiones à Migual 
Bolas y desacato al Pedáneo da di
cha aldea de Pueblo Nuevo; aper
cibido que de no verificaría le pa
rará el perjuicio que haya lagar.

Asimismo encargo á todas las 
autoridades da todas alases proce
dan á la busca y captura de Ar- 
meugon, remitiéndolo á mi dispo
sición con las seguridades conve
nientes, pues en ello se interesa la 
administraoiou de j usticia.

Juzgado de primera instancia 
de Fuente Obejuna á dos de enero 
de mil ochocientos satén ta y cuatro. 
—Pedro Torrecilla da Robles.— 
Rogelio Zamorano y Romero.

Núm, 1174.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
D. Manuel Fernandez Loayza, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por este segundo y último edic

to se cita, llama y emplaza, á los 
que se crean con derecho á la he- 
reneiade Maria Antonia Alba León, 
mugar que fuá da lidefouso Horte
lano, la cual falleció en cha pobla
ción de donde era natural y vecina, 
el dia tres de Junio último sin ha
bar otorgado disposición alguna 
testamentaría, para que dentro de 
vaiote días contados desde la publi
cación da este annuoio en el <Bal6- 
tin oficial» da asta provincia, com
parezcan á deducirlo en este Juz
gado en los autos que ao instruyen 
sobre dicho abiaicstato por la Es
cribanía del infrascripto. Si así Io 
hacen so lea oirá y administrará 
justicia y de lo contrario seguirán 
su curso las actuaciones parándoles 
el perjuicio consiguiente. Consig
nando que los que hasta ahora se 
ban presentado ostentando aquel 
derecho son Sebastian, Francisco 
y Maria Josefa Alba León, herma
nos de la difunta y Sebastian y 
Maria Josefa Alba Olmo, sobrinos 

de la misma.4
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Dado en Moutere á treee de 
Diciembre le rail ochooieates se
tenta y tres. —Manual F. Leayza. 
—Ei actuario, Juan Antonio de 
Lara.

Núm. 1178.
Juzgado de pricnera ias- 

lancia de Can pillos.

P. JuHn de Luque Tz.iuierdo, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Habiendo sido encentradas en 
poder de Miguel Jiménez Aligue- 
les, vecino de Casariche, dos ye
guas de las señas que se espresa- 
rán, y presutciéndose seau hurta
da*, se anuncian dichas señas, á 
fin de que se presenten íí recla
marías con sus correspondientes 

justificantes la persona que se 
considere con derecho á ellas.

Bodo en Campillos á dos de 
Enero de mil ochoeientos setenta 
y cuatro.— Juan de Luque Izquier
do.- Pedro Govantes.

Señas de las yeguas,
Una yegua negra, cerrada, de7 

cuartas, armiñada de ambos piés, 
con el hierro B y un reparo en el 
ojo derecho.

Otra castaña, cerrada, lucero 
corrido, be be con embos, 7 cuar 
tas. calzada del pié izquierdo y ar- 
miñes en el dere<bo, hierro con
fuso.

Núm. 1180.
Juzgado de prim ra ins

tancia de Pozoblanco,
D, Manuel Gallardo y Diaz, Juez 

municipal é interino do primera 
instancia de la misma y su par
tido, por encoatrarse el propicia 
rió en uso de licencia.
Por la presento requisitoria sa 

citan, llaman y emplazan pox" tér
mino de quince días, à contar des
de la inserción de este en la «Gace
ta de Madrid,® á los cabecillas car
listas Riego, Telaraña y Feo Cariño 
y demás individuos que componían 
la partida carlista que el dia trece 
de diciembre último penetró en la ’ 
viUade Torrecampo, da este par- ' 
tido judicial, Hevándese de ella ' 
mil ochocientos reales en inetálico, * 
veinticuatro lanegas de cebada, 
noventa panes, nn cabaho y una 
yegua, à fin de que dentro de es 
presado término se presentía en 
este dicho Juzgado à responder de 
los cargos que les resultan en la * 
causa que contra los mismos se ' 
instruye por enunciado hecho, 
apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiese lugar, 
con arreglo á la ley de enjuicia- 
pniento criminal, *

Dado en Pozobi.'inco á. tres de 
enero de mil ochocieatos setenta y 
cuatro.—MaQueS Gallarda.— P. M. 
D. S. M., Francisco Gimenez

Nám. 1181.

Juzgado de primera iris- 
de Toledo.

«M»
En nombre de la nación, D. M i- 

guel Verdejo y Meatafiana, Juez 
de primera instancia de esta ciu- 
cad do T )¡edo y su partido.

A los Sres. Jueces ele primera 
instancia de la ciudad de Córdoba 
y á todos los demás de dicha pro
vincia y de la Penínsnla, hago sa
ber: Que en el sumario de causa 
criminal que so instruye en este 
Juzgado por qaobraniamîeuto de 
condena de esto presidio, se ha re
suello la corn parecencia del proce
sado José Garcia Berdá, natural y 
vecino de Montilla, provincia de 
Córdoba, hijo de José y Maria, sol
tero, de veinte y tres años de edad, 
zapatero, de estatura cuatro piés y 
seis pulgadas, pelo y cejas castaño, 
ojos garzos, nariz chata, cara le- 
donda, boca regular, barba nacien
te, color blanco. Siendo probable 
que se halle en el distrito da Cór
doba, pues que en esta última ciu
dad fué su vecindad, al cual sa le 
concede el térudno de ocho dias 
para que comparezca en este Juz
gado, calle Nueva, A fin da prestar 
una declaración y otras diligen
cias del espresado sumario.

Y en virtud de lo dispuesto en 
el articulo ciento treinta da la ley 
provisional de enjuiciamienío c i- 
rainal se espide esta requisitoria, 
que so dirigirá y. publicará cual 
corresponde.

Dado en Toledo á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y tres. --Miguel Verdejo.— 
Por su mandado, Eustaquio Lo
zano.

AMJiU'l G.

Venta de Naranja.

Desde el dia se admiten propo 
sicianas para la enagauaciun dtd 
fruto de naranja pendiente en íi 
hacienda de Moratalla, situ vi i e 
los términos do Pos-adas y il/rna- 
cbuoiog, en Casa do Viüaseca en 
Córdoba, plazuela de D, Guuiez 
núm, 2, y en ¡a miim.i Hacienda,

Papel y sobres.

tina caja de papel con 
ido cartas y oirá con 
100 sobres, se venden

en la Librería del « Dia- j 
río de Córdoba,» calle de ; 
Saa Feraando, núas. 34, Í 
lodo por cinco reales. * 
En el mismo establecí- 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que j 
lleve una caja, j

OMTi'ilITT ~i- ■Jfl'U • "i Tnu-B i- n iii mr JA %

Pliegos-estados para t 
la formación del padrón ; 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 1 
tendidas porlos vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdciMayo de1íi7l. 
Se hallan de venti en la ¡ 
imprenta y litografía del ; 
«Liario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer- i 
nando 34. j

Í
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Escrituras de Pósitos. ? 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li- i 
tografía del «Diario de 
Córdoba »San Fernando j 
34 y Le vados 18. !

BENEFICENGÍA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
¡mpi csos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. **0 hallan de ven
ta en la imprenta y lilo- 
gralia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados Lí.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de (’órdo- 
ba,» San Fernando d4 
y Letrados 18.

Estados para la for
mación del amillara’ 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración. Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Córta Jal Ray baudiJo, » 
novela histórica original de 0. Aa- 
lonio de en .Martin.

«Los Incendiarios del Atha-. 
novela histórica por D. Aucnio 
de San Martin,

«La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre por D. Ra- 
ícon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deaentarra- 
03,0 novela histúiica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>PaIoma y Aguila,» novela es. 
crita por L, García del Real.

«La Atalâ y cl René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéroada en holandesa.

Cuentes, artículos, y novolaa de 
D, Pedro Antonio de Alarcon,

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo.» novela ori
ginal de Constanheo Gil y Luengo.

Todas estas obras ee venden ea 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

HIERRO QUEVENNE
Xprokul« por te Afadmia da Mídicina de Parit, 

Avíofitado por Circular ttpiñai del ministro.
El HIERRO QUEVENNE te emplea en lodo* 

los casos en que los Íemiginosoi están indicados ; 
no ennegrece la dentadura; ea la preparación 
ferruginosa mas aclis a, mas agradable y mas eco. 
nómica; basta con frecuencia un frasco para cu
rar una dorósii.

■ La ea penen da me ha demostrado ime ninguna 
i preparación fcmipinosa ea mejor tolerada que
< el uiBRnO QUEVENNE, tin MÜr da los limitet 
> de las dósit muy moderadas. *

Bodchahdat, dnuono de lácrapduííee, 1663.
El Hiiaao QotsaNst se rende en frucoa de

Depósito general en cata de ¿mi la OanaTala, 
11, me dea Beaui-Arls, en Perdí, y en toiUt lu 
farmacias.—Exilase el^Ssilo Qunenne, y la ¡lana 
de Fábrica arrioa indicada.

Depósito general en EspaBa: I. 
Ferrer y compañía, Montera, 51, 
principal, Madrid, —En Córdoba L, de 
Cañas, Concepción 32.-D. de Raya, 
V. de Avi,!éi, Rodríguez y Martin.
r 4%xiMwm«nHVlMa

loapreuU libr ría y litografía del 
DIARIO DE COUDOSA.
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